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RELACIÓN DE AFECTADOS

Días 8 Y 9 de noviembre. De diez a catorce y de dieciséis a
diecinueve horas

(Por el siguiente orden; Número de la finca, nombre del propie
tario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo actual)

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia relativa al expediente de expropia;ción for~

:z.osa con motivo de las obras del tramo La R(ia
Puebla de Brollón, 5-0R-240/5-LU~269, término mu
nicipal de JUbas del Sil.

Herederos de Antonio Vázquez. 0,0280. tteal. Mente.
Heredelos de Segundo Vázquez. 0,0240. ReaL Monte.
Pedro OvaIle. 0,0480. Real. Monte.
Rumana Ovalle AlvarE'z 0,0258. ReaL Monte.
RanH)(lU Ovulle Alvarez. 0,0278. Las Barbeíras. Monte caS
tunar
José.OvaIle Alvarez. 0,0310. Real. Monte.
José OvaBe Alvarez. 0,0313. Las Barbeiras. Monte castañar.
Luis Sanchez. 0,0893. Real. Monte.
Manud Ovalle. 0,0565. ReaL Monte.
J\lanuel OvaBe. 0,0108. La Veiga. Huerta.
Manuel OvaUe (o SaItos del SiD. 0,0073.. La Veiga. Huerta.
Mnnuel Ovalle Cereíjo. 0,1308. Penabca. Prado regadío,
viña y prado alto.
T'o.-1anllel OvaIle Cereijo. 0,0270. Las Barbeiras. Monte cas~

tui1ar.
Manuel Ovalle Ovalle.· 0,0313. Las Barbeiras. Monte cas~

tañar.
Manuel Ovalle Cereijo. 0:0275. Las Barbeiras. Monte cas~

tañar.
Manuel Ovalle Martínez. 0,1020. Pitarelas. Monte bajo.
Manuel Rodrjguez Monte:r:o. 0,0480. Real, Monte.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0300. Real. Monte.
Manuel Rodríguez Montero, 0,OO·23~ Las Tapadas. Huerta.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0045. La Veiga. Huerta.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0150, Penaboa. Huerta re
gadío.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0323. Penaboa. Huerta re
gadío.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0880. Las Barbeiras. Pasto
regadío.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0928. Las Barbeiras. Pasto
regadio.
Herederos de José Rodríguez. 0,0395. Real. Monte.
Bautista Ovalle. 0,0150. ReaL Monte.
Josefa Cereijo. 0,0405. Las Tapadas. Monte.
Pedro González. 0,0140. Las Tapadas. Matorral.
Pedro González. 0,0138. Pena.boa. Huerta regadío.
Pedro González. 0,0190. Penaboa. PastO.
Pedro González Alvarez. 0,5473. Las Barbeiras. Monte y
castaños.
Laureano Cereijo Alvarez. 0,0125. Las Tapadas. Huerta.
Laureano Cereijo Alve.rez. 0,0248. Las Barbeiras. Mente
castañar.
Herederos de Facundo González. 0,0268. Las Tapadas;
Huerta.
Manuel Vicente. 0,0073, Las Tapadas. Huerta.
Manuel Vicente. 0,0168." La Veiga. Huerta sin labrar.
Germán OvaBe. 0,0125. La Veiga. Huerta.
Desconocido, 0,0471. La Veiga. Prado· regadío y huerta.
Josefa Rodriguez y herederos. 0,0108. La Veiga. Huerto
(maíz).
Josefa Rodríguez Montero. 0,0085. Penaboa. Huerta re
gadío.
Josefa Rodríguez Montero. 0,0338. Las Barbeiras. Pasta re
gadío.
José Macías. 0,0158. La Veiga. Huerta.
José Macias. 0,0420. Pitarelas. MonMl.
José Macias. 0,0053. Vicelos. Huerto.
José Macías. 0,0123. Pireiro. Inculto.
Hered'3ros de Alvaro Vicente, 0,0188. La Veiga. Huerto.
Narciso Alvarez. 0,0298. La Veiga. Hue.rto.
Narciso Alvarez. 0,0155. Penaboa.•Ruerta regadío.
Albino Pérez. 0,0250. La Veiga. Huerta,
Inés González. 0,0153. La Veiga. Huérta.
Josefa Alvárez Rodríguez. 0,0085. Penaboa. Huerta regadío.
Josefa Alvarez Rodríguez. 0,0205. Penaboa. Huerta regadío.
Josefa Alvarez Rodríguez. 0,0175. Penaboa. Viña y prado
alto.
Herederos de Camilo Alvarez.. 0,0133. Penaboa. Huerta re
gadío.
Albino Cereijo. 0,0343," Penaboa. Huert~ regadío. "
Hereduos de Baldómcro Conzález Alvarez, 0,0188. Pena-
boa. Prado alto. .
Isolina Alvarez Cereijo. 0,0203. Las Barbeiras. Monte. .
Herederos de Manuel ~ernández. 0,2633. Pitarelas. Monte.
'Herederos de Manuel Fernández. 0,0550. Pitarelas. Monte.
Clemente Torres. 0,0468. Pitarelas. Pedregal.
Clemente Torres. 0,0323. Pitarelas. Mortte.
Clemente Torres. 0,0590. Pitarelas. Huerta regadío.
Germán Torres. 0,1645. Pitarelas. Monte y pedregaL
Germán Torres. 0,0118. Prado de la CorUña. Prado regadío.
Graciano Diéguez. 0,0663. Pitarelas. Monte.
Gracíano Diéguez. 0,0225. Pitarelas. Mente.
Graciano Diéguez. 0,0330, Pitarélas. Huerta regadío,
Graciano Diéguez. 0,0468. Vicelos. Labradío regadío.
Graci9.nÓ Diéguez. 0,2068. La Harta. PradQ regadío y ca
sa bar.
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José Rodríguez Torres. 0,0563. Vega. Prado regadío.
José RodTiguez Torres. 0,0125·. Vega. Prado regadío.
José Rodríguez Torres. 0,1338. Vega. Monte, prado regadío.
José Rodríguez Torres. 0,0430. Vega. Prado regadío.
José Rodríguez Torres. 0,0380. Vega. Monte ba.jo.
José Rodríguez Torres. 0,0300. Las Barbeiras. Monte.
Isolina Rodríguez Torres. 0,0643. Vega. Prado regadío.
Saltos del Síl. 0,1285. Vega. Inculto.
Saltos del Sil. 0,1825. Vega. Monte.
Saltos del Sil. 0,5045. Real. Inculto.
Saltos del Sil. 0,1185. Real. Monte.
Saltos del Sil. 0,1853. Real. Monte.
Saltos del Sil. 0,0773. ReaL Monte.
Saltos del Sil. 0,0493. Las Tapadas. Pasto.
Saltos del Sil. 0,0096. Las Tapadas. Huerta y prúdo.
Saltos del Sil. 0,0138. Las Tapadas. Huerta.
Saltos del Sil. 0,5598. Las Tapadas. Chepos.
Saltos dfol Sil. 0,5560: La Veiga. Chopm.
Saltos del SiL 0,0508. Penaboa Huerta sin labrar.
Saltos del Sil. 0,0773. Las Barbaüas. Chopos.
Encarnación López Rodríguez. 0,1560. Vega. Monte.
Comunal. 0,2485. Vega. Monte.
Carlos Férnández Rodríguez. 0,1773.
·Carlos Fernández Rodríguez. 0,0873.
Carlos Fernández Rodríguez. 0,0275.
Carlos Fernández Rodríguez. 0,0943.
Carlos Fernándei Rodr.íguez. 0,1840.
Carlos Fernández Rodríguez~ 0,3588.
regadío,
Carlos Fernández Hodríguez. 0,0115. Las Tapadas. Huerta.
Carlos Fernández Rodrígue:l.. 0,0775. Las Tapadas'. Huerta.
regadío.
Pedro y Germán Vázquez. 0,1145. ReaL Mente.
Pedro Vázquez Ovalle. 0,0058. La Veiga. Huerta (maíz),
Pedro Vázquez Ovalle. 0,0273. Las Barbeiras. Monte CaS
tañar.
Jesús Rodríguez. 0,0195. Real. Monte.
José Cereijo, 0,0273. ReaL Monte.
José Cereijo. 0,0483. Penaboa. Huerta regadío.
Amorosa CrespO'. 0,2073. Real. Monte.
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A dicho acto deberán comparecer los propietarios antes rese
ñados, representante o persona que designen, o las que pue
dan considerarse afectadas por el objeto de referencia, siendo el
lugar de reunión junto a la casa del vigilante de la presa del
Caidero de la Niña.

Contra este acuerdo en que se declara la urgente ocupación
de los bienes afectados no cabe reCurso alguno; si, en cam~

bio, caben alegaciones en este Servicio Hidráulico, sito en la
calle General Franco, número 22, por los propietarios o afecta
dos, a los solos efectos de subsanar posibles errores u omisio
nes que se hayan padecido al citar los bienes afectados por la
urgente ocupación. Alegaciones que se podl'án hacer desde la
publicación o notificación de este acuerdo hasta el día del le
vantamiento del acta previa a la ocupación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de octubre de 1972.-El ln~

genieró Jefe accidental, Augusto Menvielle Laccourrcye.~-3"256D

Aprobado el proyecto de las referidas obras en 26 de abril
de 1972' y declaradas de urgencia' en virtud de lo dispuesto en
-el artículo 20, apartado d}, de la Ley 194/1963, con los efectos.
que se establecen' en el artículo 52. de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que en
los' días que figuran en la relación adjunta se procederá por
el Ingeniero representante de la Administración y del Alcalde
o Concejal en quien d\31egue a levantar las actas previas a
la ocupación que hayan de recoger los datos necesarios para
la valoración previa y oportuno justiprecio de los terrenos
y bienes afectados.

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer se celebrará
una reunión previa, que tendrá luga:t: en el pueblo de Rairos,
a las horas y días que figuran en la relación, sin -perjuicio
de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente a cada
titular.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
modilica la de 17 de septiembre de 1971, que aprobó
el Plan de Estu.dios de l,a Facultad de Medicina de
la Universid..ad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Consideradas las conclusiones aprobadas por la
Junta de ia Facultad de Medicina de la Universidad Com~uten
f3e de Madrid en relación con su vigente plan de estudios, que
fueron elevadas con el informe favorable del Rectorado y oído
.el Consejo de Rectores como Comisión Permanente de la Junta
Nacional de Universidades, parece oportuna su aplicación' con

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a. 105 solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan.

También deben comparecer en el lugar, día y hora seliala
dos para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para. acreditar su person~lidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudienq,o hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y Netario.

Orense, 17 de octubre de 1972.-EI Ingeniero Jefe del Servi
cio.-6.99B-E.
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Graciano Diéguez: 0,1683. La ~orta. ~rado regadío.
Graciano Diéguez. 0,0723. Pirelro. Vm~t, prado alto.
Graciano Diéguez. 0,0150. Viso. Inclllto. .
Sara Torres Cereijo. 0,1500. Pitarelas. Monte con pledras.
Sara Torres Cereijo. 0,0123. Vicelos. Huerto.
Sara Torreó Cereijo. 0,0445. Piñeiro. Viiía, prad? alto.
José López Diéguez. 0,0250. Pitarelas. Monte baJo. .
José López Diéguez. 0,1775. PitareJas. Monte con pI.edras.
José López Diéguez. 0;0080. Vicelos. Labradío. re~adlo.
José López Diéguez. 0,0280. La Horta. Prado regadío.
Teresa González. 0,0600. Pitarelas. Monte.
Teresa González. 0,0035. Vicelos. Huerto.
Teresa González. 0,0045 Vicelos. Huerto.
Teresa González. 0,1715. Viso. Inculto.
Gerardo Torres. 0,1111. Pitarelas. Labradío, regarjio, pasto
regadío y matorral.
Gerardo Torres. 0,0018. La Harta. Patio casa.
Gcrardo Torres. 0,0200. Pireiro. Vhia ~i prado 8.1to
Maria Echevarrieta. 0,0323. Pitarelas. Huerto labradío.
María Echevarrieta. 0,0080. Vicelos. Huerto.
Maria Echevarrieta. 0,0083. Pireiro. Inculto.
Maria Echevarrieta. 0,0063. Pireiro. Inculto
Juan Diéguez. 0,0788. Pitarelas Labradio y huerta regadío.
Juan Diéguez. 0,0110. Pireiro. Inculto.
Juan Diéguez. 0,0193.' Viso. Viña, inculto.
Mizeno Rodríguez Alvarez. 0,0203. PUare las. Huerta re
gadío.
Mizeno Rodríguez Alvarez. 0,0895. Vicelos. Labradío re
gadío.
Herederos de Camilo Ojea. 0,0448. Pitarelas. Labradío re
gadío.
Bautista Vázquez. 0,0058. Vicelos. Labradío regadío.
Herederos de Santiago Zamuz. 0,0293. Vicelos. Huerta re
gadío.
Herminia Fernández Cobas. 0,0155. Vicelos. Huerto.
Herminia Fernández Cobos. 0,0380. La Harta Prado re~
gadío.
Herminia Fernández Cobas. 0,0023. La Horta. Inculto.
Herminia Fernández, Cabos. 0,0060. Pireiro. Inculto.
Luis Barrera Guntiñas. 0,0933. Prado de la CorUña. Prado
regadío.
Luis Barrera Guntiñas. 0,0173. La Harta. Prado regadio.

.Consuelo Rodríguez. 0,0050. La Harta. Inculto.
María Luisa Rodríguez. 0,0140. La Horta. Inculte.
María Luisa Rodríguez. 0,0223. La Horta. Inculto.
Encarnación Durán. 0,0865. Futocho. Inculto.
Encarnación Durán. 0,0650. Pireiro. Viña, prado alto.
Encarnación Durán. 0,0135. Pireiro. Inculto.
Rafael Rodríguez. 0,0230. Furocho. Monte.
Rafael Rodríguez. 0,1003. Pireiro. Viña, prado alto.
Aurita Rodríguez Soto. 0,0083. Pireiro. Inculto.
Nieves López Diéguez. 0.0330. _Viso. Viña, prado alto.
Consuelo Barrera Guntiñas. 0,0455. Viso. Viña, prado alto.
Alvaro Rodríguez Soto. 0,0855. Viso. Inculto.

carácter provisional y hasta tanto se implanten los planes de
estudios de las Facultades de Medicina elaborados con arreglo
a las directrices que prevé la Ley General de Educación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

l." Las siguientes normas serán de aplicación, únicamBnte
y con carácter provisional, a los alumnos que cursan sus astu·
dios en la Facultad· de Medicina de la Universidad Complutense
de Madrid por el plan de estudios vigente, aprobado por Orden
mi"nisterial dé 17 de septiembre de 1971.

2." El ingreso en la Facultad de Medicina de la Universidad
Complutense de Madrid se hará directamente.

3." Los alumnos nó podrán superar el primer curso de la
licenciatura, que será cuatrimestral, si no han aprobado todas
sus asignaturas en cuatro convocatorias oficiales de dos cursos
sucesivos. .

4." Se suprinie la selectividad en los distintos cursos, per?
sí existirá incompatibilidad de asigraturas con arreglo al Sl
guien te cuadro:

PRIMER ceREO

Matemáticas, incompatible con:

Fisiología General (Bioquímica EstructuraIl. Primer cuatri
mestre, segundo curso.

Bioestadística. Primer cuatrimestre, tercer curso.

Física, incompatible con:

Fisiología General {}?ioquímica EstructuraD. Primer cuatri
mestre, segundo curso.

Histología {Citología y Embriología GeneraD. Primer cuatri
mestre, segundo curso.

Terapéutica Física y Eledrorradiología GeneraL Primer cua
trimestre, cuarto curso.

Química, incompatible con:

Fisiología General (Bioquimica Estrl1curall. Primer cuatrimes
tre, segundo curso.

Histología {Citología y Embriología GeneraD. Primer cuatri~
mestre, segundo curso.

Biología, incompatible con:

Anatomía (Osteología, Artrología, Miología, AngiologíaJ. Pri
mer cuatrimestre, segundo curso.

Histología (Citología y Embriología GeneraD. Primer cuatri
mestre, segundo curso.

SEGUNDO CURSO (PRIMER CUATRlh1ESTRE)

Anatomía (Osteología, Artrología, Miología y Angiología), in·
compatible con:

Anatomía fEsplacnología). .Segundo cuatrimestre, segundo
curso.

Fisiología Humar,a [Fisiología de la Homeostasis Fisiología de
la Reproducción y del Desarrollo, Fisiología del EjercicioL
Primer cuatrimestre, tercer curso. • .

Neurologia Normal {Neuroanatomía y NeurofisiologíaL Prl·
mer cuatrimestre, tercer curso.

Anatomía Patológica {General y EspeciaD. Primer cuatri·
mestre, cuarto curso.

Fisiología General (Bioquimica EstructuraD, incompatible con:

Fisiología General tBLoenergética, Metabolismo, Biofísica, Fi
siología Genera]). Segundo cuatrimestre, segundo curso.

Fisiologia Humana. Primer cuatrimestre. Tercer curso.
Neurología Normal (Neuroanatomía y Neurofisiología). Pri

mer cuatrimestre, tercer curso.
Microbiología. Segundo cuatrimestre, tercer curso.
Parasitología. Segundo cuatrimestre; tercer curso.

Histología (Citología y ,EmbrioÍogía GeneraD, incompatible con:

Histología (Anatomía Microscópica). Segundo_ cuatrimestre,
segundo cupso.

Fisiología Humana (Fisiología de la Homeostasis, Fisiología
de la Reproducción y del Desarrollo, Fisiología del Ejer
cicio). Primer cuatrimestre, tercer curso.

Neurología Normal (Neuroanatomía y NeurofisiologíaL Pri·
mer cuatrimestre, tercer curso. .

Anatomía Patológica (General y EspeCiaD. Primer cuatrimes
tre, cuarto curso.

•
SEGUNDO CURSO (SEGUNDO CUATRIME,STRE)

Fisiología General <Bioenergética, Metabolismo, Biofísica, Fisio·
logía Celular), incompatible con;

Fisiología Humana {Fisiología de la Homeostasis. Fisiología de
la Reproducción y del Desarrollo. Fisiología del, Ejercicio/.
Primer cuatrimestre, tercer curso.

Neurología Normal (Neuroanatomía y NeurofisiologíaL Pri·
mer cuatrimestre. tercer- curso.


